RESPUESTA DEL COMITÉ AL TESTIMONIO DE LA SRA. LOPEZ RAIMUNDO
Juan José López Ortega


Mme. López
Acabamos de recibir el testimonio de la Sra. López Raimundo, que ha compartido con nosotros el relato de las circunstancias en que las autoridades la sustrajeron de su familia cuando era un bebé, la ingresaron en un orfanato y la entregaron en adopción.
Un relato tan conmovedor me permite llamar a atención sobre la importancia que, para la Convención y para este Comité tiene que los Estados adopten todas las medidas necesarias para evitar la apropiación de niños.
Al apropiarse de un niño se le priva de su memoria familiar. Ningún rastro se deja de su nombre ni de quienes son o fueron sus padres ni de las circunstancias en que se produjo la desaparición. Todas esas informaciones, esenciales para identificarnos, se le ocultan y desvanecen, a pesar de que la memoria familiar es un bien esencial, al que todos tenemos derecho y del que nadie debe verse privado.
Somos lo que somos, no solo por nuestra biografía personal, sino también por nuestra memoria familiar. Una memoria que se construye con los recuerdos de nuestros familiares que se transmiten a través de generaciones, nos unen con el pasado, nos permiten identificar nuestro origen y sellan nuestra vida, de modo que nuestra biografía personal se enraíza en la historia colectiva de la comunidad a la que pertenecemos y de la que provenimos.
De ello, Mme. López se vio privada injustamente y cuando conoció la verdad, una verdad construida sobre la base de un mito que se reveló inexistente, tuvo que afrontar el duelo de recuperar una vida de la que se había visto privada y una familia que durante años la buscó con ahínco y, finalmente, pudo encontrarla.
Hoy, en un mundo en el que las guerras, las crisis humanitarias y los desplazamientos de la población se han convertido en una realidad permanente, muchos niños desplazados corren el riesgo de sufrir esta misma experiencia traumática, una experiencia tan dramática como la que acabamos de escuchar.
Consciente de ello, el Comité, desde sus inicios, allá por el 2011, no ha dejado de insistir en la necesidad de proporcionar una adecuada protección a los menores frente al riesgo de convertirse en víctimas de desaparición forzada. Desde entonces, lo recordamos en las recomendaciones que hacemos a todos los Estados.
Además, el año pasado adoptamos junto con el Comité de derechos del Niño, el Grupo de Trabajo y dos relatoras de las NN UU una declaración conjunta sobre adopciones internacionales ilegales. Recordábamos entonces que los niños tienen derecho a conocer a sus padres, a ser cuidados por ellos y a no ser separados contra su voluntad. Y también decíamos: Los niños a los que se les ha privado ilegalmente de su identidad tienen derecho a que se les restablezca inmediatamente.
Créanme, para mí es un honor y un privilegio haber podido compartir este espacio con la Sra. López, con quien, además, me honra compartir el mismo apellido (nombre de familia).
Su experiencia, para nosotros, es un ejemplo, nos conmueve y nos impulsa a continuar esforzándonos para poner fin a las desapariciones forzadas, en este caso en defensa de los derechos de las víctimas y en particular de los niños.
Señora, profundamente, y con todo respeto, agradecemos su testimonio.
